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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de marzo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Integrar un  Comité Técnico de Evaluación de los Aspirantes a los Cargos de Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, constituido por dos personas de reconocido prestigio designadas por el Instituto Nacional de Elecciones con base 

en los lineamientos establecidos en el acuerdo para la elección del consejero presidente y los consejeros electorales emitido por la 

Cámara de Diputados.  

 

 

 

 

No. Expediente: 1845-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona un título quinto Comité Técnico de 

Evaluación de los aspirantes a los cargos de Consejeros 

Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral a 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 

Único. Se adiciona un título quinto Comité Técnico de Evaluación 

de los aspirantes a los cargos de Consejeros Electorales del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral a la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, para quedar como sigue:  

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental  

Título primero al título cuarto... 

Título Quinto Comité Técnico de Evaluación de los Aspirantes 

a los Cargos de Consejeros Electorales del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 65. De conformidad con lo establecido en el artículo 

41, Base V, apartado A, quinto párrafo, inciso A) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

instituto deberá nombrar, siguiendo los lineamientos 

establecidos en el acuerdo para la elección del consejero 

presidente y los consejeros electorales emitido por la Cámara 

de Diputados, a dos personas de reconocido prestigio que 

integrarán el Comité Técnico de Evaluación de los Aspirantes 

a los Cargos de Consejeros Electorales del Consejo General 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

del Instituto Nacional Electoral. 

 

Artículo 66. Las personas nombradas por el instituto para 

integrar el Comité Técnico de Evaluación de los Aspirantes a 

los Cargos de Consejeros Electorales del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, deberán cumplir y acreditar de 

manera fehaciente y oportuna los siguientes requisitos:  

A) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera 

otra nacionalidad, además de estar en pleno goce y ejercicio 

de sus derechos civiles y políticos; 

B) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 

con credencial para votar con fotografía, vigente; 

C) Tener más de treinta años de edad al día de la designación; 

D) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de 

cinco años, título profesional de nivel licenciatura, y contar 

con los conocimientos y experiencia en materia electoral que 

les permitan el desempeño de sus funciones; 

E) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 

delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 

intencional o imprudencial; 

F) Haber residido en el país durante los últimos dos años, 

salvo el caso de ausencia en servicio de la república por un 

tiempo menor de seis meses; 

G) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno 

de elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la 

designación; 

H) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección 

nacional o estatal en algún partido político en los últimos 

cuatro años anteriores a la designación; 

I) No ser secretario de estado, ni procurador general de la 

república, o de alguna otra entidad federativa; subsecretario u 
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oficial mayor en la administración pública federal o de alguna 

entidad federativa; jefe de gobierno del Distrito Federal, ni 

gobernador, ni secretario de gobierno o su equivalente a nivel 

local, a menos que se separe de su encargo con cuatro años de 

anticipación al día de su nombramiento, y 

J) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional 

Electoral, ni de su equivalente a nivel local, durante el último 

proceso electoral federal o local ordinario. 

 

  

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Dentro de los treinta días naturales siguientes a la 

entrada en vigor del presente decreto, el Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos, realizará las 

adecuaciones que resulten necesarias a su marco jurídico y 

normatividad interna, a fin de hacer efectivas las disposiciones del 

mismo. 

 

MRL 


